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Para crear por primera vez un Blog dentro de la Ibero Puebla. 

1. Ingresar a la siguiente dirección: 

http://blogs.iberopuebla.edu.mx/ 

2. Presionar el enlace Obtén tu blog (resaltado con recuadro rojo en la imagen de abajo) 

 

 

3. Deberá llenar un formato como el que se muestra en la siguiente imagen: Cuenta y clave son los 

datos con los que usted entra a todos los sistemas de la Ibero. El correo no necesariamente debe 

ser el institucional. Active la casilla de Pautas y Políticas y presione continuar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. En el siguiente formato se le pedirán los datos del Blog. Lo que escriba en la casilla Nombre  es 

lo que aparecerá en la dirección de su blog y ya no se podrá cambiar. Todos los blogs alojados en 

la Ibero tienen la siguiente dirección: 

http://blogs.iberopuebla.edu.mx/lo que usted escriba en la casilla nombre 

 Por ejemplo 

http://blogs.iberopuebla.edu.mx/
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http://blogs.iberopuebla.edu.mx/lupita   es la dirección de mi Blog.  

Ésta dirección es la que le dará a las personas que quieran consultar su Blog. 

Lo que escriba en la casilla Título es el nombre del Blog (sí se podrá cambiar una vez que ya este 

creado el blog) Presione el botón Obtener blog 

 

 

5. Se le enviará un correo donde se le indica cómo activar su Blog. Una vez que lo haya hecho ya 

puede empezar a trabajar.  

Todos los pasos hasta aquí solo deberá hacerlos la primera vez que solicite un Blog, después podrá 

empezar desde el paso 6, es decir, entrando a la dirección de UiaBlogs e iniciando sesión como se 

muestra a continuación 

6.- Para empezar a trabajar con su blog ingrese a la dirección: 

http://blogs.iberopuebla.edu.mx/ 

7.- Presione la opción Inicia tu sesión (resaltado en amarillo en la imagen de abajo) 

 

 

 

 

 

http://blogs.iberopuebla.edu.mx/lupita
http://blogs.iberopuebla.edu.mx/
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8.- Se le pedirá nuevamente la cuenta y clave con que entra normalmente a los sistemas de la 

Ibero, después de iniciar sesión le aparecerá la pantalla para administrar su blog que iremos 

abordando en los siguientes puntos 

Para solicitar otro Blog. 

Usted puede tener 2 o más blogs alojados en la Ibero, para solicitar otro blog deberá iniciar su 

sesión y presionar el enlace Obtén otro blog. 

 

Este es el nombre se su blog 

Cambiar su Perfil. 

1. Una vez que haya iniciado sesión puede actualizar su perfil presionando la opción Mi perfil  
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2. En la pantalla que aparece deberá colocar sus datos. Los datos first name, last 

name y nick name, le servirán para que usted seleccione el nombre con que quiera 

ser identificado cuando participe en un blog 
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3. Presione el botón Update Profile (resaltado en recuadro amarillo en la imagen de 

arriba) para actualizar sus datos 

 

Crear y publicar un Post 

1. Una vez que haya iniciado sesión aparecerá una pantalla como la que se muestra 

abajo 

2. Seleccione el menú Write (resaltado con fondo azul en la imagen de abajo) y la 

opción Write Post (resaltada con recuadro purpura en la imagen de abajo) 

3. Escribir el título y el contenido de Post en los espacios provistos para ello. Siempre 

es conveniente categorizar los posts  ya que esto permitirá que los lectores sepan 

de qué estamos escribiendo, para esto hay que escribir la categoría y presionar el 

botón Add. 

 

4. Usted puede guardar el Post y continuar editándolo o guardarlo para continuar 

después presionando los botones correspondientes (resaltados con el recuadro 

azul en la imagen de arriba).  

5. Mientras no presione el botón Publish (resaltado con verde en la imagen de arriba)  

los lectores no podrán ver el contenido de su Post. Presionar el Botón Publish 

automáticamente guarda el Post, es decir, no hay que guardar previamente. 
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6. Publique el Post y vea cómo va quedando el Blog presionando el enlace (View site) 

(resaltado con  recuadro amarillo en la imagen de arriba) 

Un Post puede contener imágenes o enlaces a algunos archivos que usted quiera 

compartir 

Para incluir una imagen en un Post 

1. Escriba el título y el contenido del Post y active o genere la categoría a la que 

pertenece. Para agregar una imagen presione el botón Examinar (resaltado con 

rojo en la imagen de abajo) y busque en su PC la imagen que va a agregar. La 

imagen deberá estar en formato JPG. 

 

2. Presione el botón Upload (resaltado con verde en la imagen de arriba) 

3. La imagen aparecerá como se muestra a continuación 
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4. La opción Thumbnail incluirá la imagen en tamaño pequeño para que no ocupe 

tanto espacio visual en el Blog, cuando el lector presione sobre ella ésta se 

ampliará. La opción Full size agregará la imagen al tamaño completo y la opción 

Title pondrá en el post solo el título de la imagen, 

5. Para incluir la imagen en el Post presione el botón Send to editor (resaltado con 

amarillo en la imagen de arriba) 

6. Guarde o Publique el Post 

 

Para incluir el enlace a un archivo en un Post 

1. Escriba el título y el contenido del Post y active o genere la categoría a la que 

pertenece. Para agregar el enlace a un archivo presione el botón Examinar  y 

busque en su PC el archivo que quiere vincular. Pueden ser archivos de Word, 

Power Point, PDF, Imagen, Excel. 

2. Presione el botón Upload  

3. El archivo aparecerá como se muestra a continuación 

 

4. Presione el Botón Send to editor para incluir el archivo en el Post 



Elaborado por: Mtra. Ma. Guadalupe Hernández Chávez 

8  

 

5. Guarde o Publique el Post 

 

Para proteger un Post con Password 

Si necesita que solo algunos lectores vean el contenido de un Post, puede protegerlo con 

un Password, para ello, escríbalo  en la casilla correspondiente. (Resaltada con rojo en la 

imagen de abajo) 

 

 

Para crear y publicar una página en un blog  

Una página Puede tener más contenido que un Post y según la plantilla que se utilice 

permite o no comentarios de los lectores.  

1. Para una página inicie sesión 

2. Seleccione del menú Write la opción Write Page (resaltadas en amarillo en la 

imagen de abajo) y proceda exactamente igual que en un post para publicar, 

agregar imagen o enlazar un archivo 
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Para Editar (hacer cambios) o borrar un Post, página o categoría que ya 

ha sido publicado   

1. Inicie sesión  

2. Seleccione el menú Manage (Resaltada en recuadro rojo en la imagen de abajo) y 

la opción Post, Page o Categories según lo que quiera modificar o borrar 

3. Aparecerá una lista de los post, páginas o categorías que tiene publicados 

4. Para hacer cambios presione la opción Edit del post, página o categoría que quiera 

editar (el recuadro amarillo en la imagen de abajo le muestra éstas opciones) y 

cuando termine guarde el Post o página, para que los cambios se actualicen en el 

blog. 

5. Para borrar presione la opción Delete. 

 

 

 


